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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 9 de julio de 2009 por la que se establece, para el año 2009, la
convocatoria de ayudas a titulares de explotaciones ganaderas que
participen en programas relativos a la calidad de la carne. (2009050363)

El Decreto 76/2007, de 24 de abril (DOE n.º 49, de 28 de abril de 2007), establece y regula
las ayudas a titulares de explotaciones ganaderas que participen en programas relativos a la
calidad de la carne. Dicho Decreto ha sido modificado por el Decreto 4/2009, de 23 de enero
(DOE n.º 19, de 29 de enero de 2009).

El artículo 6 del Decreto 76/2007, de 24 de abril, en su redacción dada por el Decreto 4/2009,
de 23 de enero, establece que la convocatoria de estas ayudas se realizará por Orden anual.

Por todo ello,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria correspondiente al año 2009,
de las ayudas reguladas mediante el Decreto 76/2007, de 24 de abril, por el que se estable-
cen y regulan ayudas a titulares de explotaciones ganaderas que participen en programas
relativos a la calidad de la carne.

Artículo 2. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiario aquellos solicitantes que cumplan lo establecido en los
artículos 2 y 3 del Decreto 76/2007, de 24 de abril.

Artículo 3. Solicitudes, plazos y documentación complementaria.

1. Cada solicitud se referirá a una única explotación.

2. Las solicitudes se cumplimentarán a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura (http://aym.juntaex.es), a
través de ARADO-LABOREO, al que se accederá mediante clave principal o delegada, faci-
litada en las Oficinas Comarcales Agrarias. El modelo de solicitud estará a disposición de
los interesados en la misma dirección de Internet. Una vez realizada la solicitud de ayudas
por el agricultor o su representante deberá imprimirla, firmarla y presentarla conforme al
apartado 3 del presente artículo.

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria. Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avda. de Portugal, s/n., 06800
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Mérida. Podrán ser presentadas en los servicios centrales y territoriales de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, en las Oficinas Comarcales Agrarias, en las Oficinas
Veterinarias de Zona, en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada, según Decreto 18/2007, de 6 de febrero, o a través de cualquie-
ra de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del CIF del titular de la explotación.

En el caso de personas físicas, deberán aportar fotocopia del DNI. No obstante, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de Decreto 184/2008, dicho documento
podrá ser sustituido por una autorización expresa para que sus datos de identidad
personal y domicilio o residencia puedan ser consultados de oficio por el órgano
instructor. Dicha autorización podrá otorgarse en la solicitud.

b) Alta de Terceros debidamente cumplimentada, sólo en caso de que la cuenta consigna-
da en la solicitud no se encuentre registrada y activa en los archivos informáticos de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda.

c) Fotocopia compulsada del documento por el que se acredita el apoderamiento cuando
se actúe en representación.

d) En caso de comunidad de bienes, sociedad civil y resto de sociedades, fotocopia
compulsada del documento que acredite su constitución.

e) En caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin perso-
nalidad jurídica, deberá hacerse constar, en documento que acompañe a la misma,
conforme al modelo que figura en el Anexo III del Decreto 76/2007, modificado por
Decreto 4/2009:

— Compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación.

— Importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos.

— Nombramiento de un representante o apoderado único de la agrupación, con
poderes bastantes para cumplir obligaciones que, como beneficiarios, correspon-
den a la agrupación.

— Compromiso de no disolver la misma hasta transcurrido el plazo de prescripción de
los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003.

f) Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
No obstante, dicho certificado podrá ser sustituido por la autorización expresa al órgano
gestor para comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligacio-
nes tributarias para con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, obligaciones tributarias

Miércoles, 15 de julio de 2009
20617NÚMERO 135



con el Estado y frente a la Seguridad Social. Dicha autorización podrá otorgarse según
modelo Anexo IV del Decreto 76/2007, modificado por Decreto 4/2009.

g) Justificación de no estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario
de la subvención a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003 (Anexo I).

h) Certificado del organismo de control correspondiente (Consejos Reguladores o entida-
des independientes de inspección), que acredite que el titular tiene la producción sujeta
a lo dispuesto en los Reglamentos o en la normativa aplicable o en los correspondientes
sistemas de calidad diferenciada contemplados en el artículo 2 del Decreto 76/2007.

i) Certificado original correspondiente al año 2009 (o fotocopia compulsada del mismo), de
pertenencia a una agrupación de productores con personalidad jurídica propia, como
cooperativa, S.A.T., A.D.S., en caso de declarar su pertenencia a una de ellas. En dicho
certificado constarán expresamente el nombre y apellidos o razón social y el NIF o CIF
del titular que solicita la ayuda, el código de explotación y, en su caso, el número de
Registro de Explotaciones Porcinas, ambos referidos a la explotación objeto de solicitud. 

j) En su caso, declaración responsable de que la explotación ovina o caprina objeto de
solicitud ha sufrido efectos lesivos coyunturales provocados por la incidencia de la
lengua azul en las campañas 2007 y/o 2008. 

k) En su caso, declaración responsable de que los animales de la explotación objeto de ayuda
han sido sacrificados en mataderos ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

l) Fotocopia compulsada del Libro de Registro conforme al Decreto 177/2006, de 17 de
octubre, sobre sustitución de la cartilla ganadera, en la que consten los datos de la
explotación y el censo actualizado de animales.

6. No obstante, aquellos titulares que hubieran sido beneficiarios de esta ayuda en años ante-
riores, no tendrán que aportar los documentos mencionados en los apartados a), c) y d)
del apartado 5 del presente artículo, salvo que haya habido modificaciones respecto a la
información contenida en dichos documentos ya presentados. En caso de acogerse a esta
excepción, se hará constar así en el apartado correspondiente en el modelo de solicitud.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda y conceptos subvencionables.

1. La cuantía máxima de la ayuda será de 3.000 euros por explotación. Dicha ayuda se podrá
percibir durante el periodo especificado en el Decreto 76/2007, de 24 de abril, en su
redacción dada por el Decreto 4/2009, de 23 de enero, hasta el límite anteriormente
señalado. Las ayudas anuales no podrán superar el límite de los costes de cada programa
de calidad que pueda documentar cada agricultor.

2. Los gastos subvencionables serán los establecidos en el apartado 2 del artículo 4 del Decreto
76/2007, de 24 de abril, en su redacción dada por el Decreto 4/2009, de 23 de enero.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y criterios de selección.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se desarrollará en régimen de concu-
rrencia competitiva de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
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General de Subvenciones, y artículo 55 y siguientes del Real Decreto 887/2006, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley, mediante la comparación de solicitudes presentadas,
teniendo en cuenta los criterios de selección establecidos en el artículo 7 de Decreto
76/2007, de 24 de abril, en su redacción dada por el Decreto 4/2009, de 23 de enero.

Artículo 6. Instrucción.

El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en la
presente Orden será instruido por el Servicio de Producción Agraria de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, que realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución. 

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez instruido el procedimiento, valorará
las solicitudes y formulará, a través del órgano instructor, la correspondiente propuesta de
resolución concediendo o denegando la subvención solicitada.

La Comisión de Valoración señalada en el párrafo anterior será presidida por el Jefe de Servi-
cio de Producción Agraria e integrada por el Director de Programas de Producción Animal y
un funcionario que desempeñe funciones de asesor jurídico y que actuará como secretario.

Artículo 7. Resolución.

La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria dictará Resolución en el
plazo de tres meses desde que finalice el periodo de presentación de solicitudes, entendién-
dose desestimada por el transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá recurrirse en alzada ante el
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes si el acto fuera expreso.
Si no lo fuera, el plazo será de tres meses contados a partir del día siguiente a aquél en que
se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Artículo 8. Justificación y forma de pago.

1. Los solicitantes deberán presentar ante la Dirección General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria la justificación de los gastos referidos a la explotación objeto de solici-
tud, y a cada uno de los programas de calidad por los que se haya solicitado subvención.

2. El plazo de presentación de dicha justificación finalizará el día 29 de octubre de 2009.

3. La justificación consistirá en:

— Cuenta justificativa, que deberá incluir bajo responsabilidad del declarante, declaración
de actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con
desglose de cada uno de los gastos y justificación de los mismos (mediante facturas y
demás documentos con valor probatorio con validez en el tráfico jurídico mercantil o
eficacia administrativa incluidas las facturas electrónicas).

— Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados. Podrán tener validez a
estos efectos, entre otros, los originales o fotocopias compulsadas de los documentos
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de pago emitidos por la entidad bancaria, o los de las facturas firmadas y selladas por
la empresa emisora, en las que se indique que han sido abonadas.

4. Solamente serán consideradas como válidas las facturas emitidas en el periodo compren-
dido entre el 1 de octubre de 2008 y el 30 de septiembre de 2009.

5. El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia bancaria.

Artículo 9. Compatibilidad y publicidad.

1. Las subvenciones previstas en la presente Orden serán compatibles con cualesquiera
otras que, relacionadas con productos agroalimentarios de calidad de origen animal,
pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

2. Los beneficiarios se comprometen a dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de las actividades objeto de subvención, teniendo en cuenta las consideracio-
nes de Información y Publicidad establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE) n.º
1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y las del artículo
58 y Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de
2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º
1698/2005 y las del Decreto 50/2001, de 3 de abril.

3. Se procederá a dar publicidad de las subvenciones otorgadas en la página web y en el
tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con
lo señalado en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

Artículo 10. Financiación.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán, como máximo de 3.000 euros
por explotación durante el periodo especificado en el Decreto 76/2007, de 24 de abril, en su
redacción dada por el Decreto 4/2009, de 23 de enero, hasta el límite anteriormente señala-
do, financiadas con arreglo a las siguientes dotaciones presupuestarias imputadas al concep-
to presupuestario 1202712C47000 y código de proyecto 200712002001400, con una cuantía
de 582.937,40 euros (quinientos ochenta y dos mil novecientos treinta y siete euros con
cuarenta céntimos). En las convocatorias periódicas, que se sujetarán al procedimiento gene-
ral de concurrencia competitiva, la cuantía global de los créditos presupuestarios que habrán
de ser fijados en la convocatoria podrán aumentarse antes de resolver la concesión de las
mismas, en función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias.

Este proyecto de gasto será cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del
Eje prioritario 1 “Mejora de la competitividad del sector agrícola y silvícola”, en un 64,35%,
Medida 1.3.2. “Apoyo a los agricultores que participen en programas relativos a la calidad de
los alimentos”, el resto será cofinanciado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino y la Junta de Extremadura.

Miércoles, 15 de julio de 2009
20620NÚMERO 135



Artículo 11. Controles.

Se llevarán a cabo los controles administrativos y sobre el terreno en la forma y número
establecidos en el Reglamento (CE) n.º 1975/2006, de la Comisión, de 7 de diciembre de
2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º
1698/2005, del Consejo, en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y
la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

Disposición final única. Efectos.

La presente Orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recursos que estime procedente.

Mérida, a 9 de julio de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 3 de julio de 2009 por la que se regula la admisión de
alumnado en centros públicos para cursar Formación Profesional del
sistema educativo, en la modalidad a distancia. (2009050361)

El artículo 12.1 de la Ley Orgánica 1/1985, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de
Extremadura, determina que: “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, nive-
les y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de
la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo
desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del aparta-
do 1 del artículo 149, y de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía”.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula, en el Capítulo III del Título II,
la escolarización en centros públicos y privados concertados. 

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación gene-
ral de la Formación Profesional del sistema educativo, desarrolla en el Capítulo V el acceso y
admisión de alumnos en los centros que impartan Formación Profesional. 

El Decreto 42/2007, de 6 de marzo, regula la admisión del alumnado en los Centros Docen-
tes Públicos y Privados Concertados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, incorporan-
do la normativa básica y adaptándola a la realidad educativa y social de Extremadura.

La disposición adicional primera del citado Decreto 42/2007, de 6 de marzo, en su párrafo
primero prevé que: “La admisión en los centros respectivos para cursar los ciclos formativos
de Formación Profesional, enseñanzas artísticas, enseñanzas de idiomas y deportivas se regi-
rá por lo dispuesto en el presente Decreto y en la normativa que se dicte en su desarrollo”.

Esta Orden regula el proceso de admisión de la Formación Profesional del sistema educativo
en la modalidad a distancia semipresencial y de teleformación a través del Proyecto @vanza.

La oferta a distancia semipresencial de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema
educativo permite al alumnado cursar módulos profesionales de determinados ciclos formati-
vos, siendo una modalidad que requiere la presencia en el centro educativo en determinados
periodos de la formación. Esta presencia se articula a través de la acción tutorial presencial
que se realizará de dos modos diferentes: Individual y colectivamente.

La oferta a través del Proyecto @vanza permite al alumnado cursar módulos profesionales de
determinados ciclos formativos, con la particularidad de que los estudios se cursan a distancia a
través de las herramientas que proporcionan las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

De esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la que se establece que, para garantizar el derecho
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a la educación de quienes no puedan asistir de modo regular a los centros docentes, se
desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia.

En atención a lo anterior, y teniendo en cuenta los objetivos y las características específicas
de la Formación Profesional a distancia, se hace necesario establecer normas propias de
admisión del alumnado a esta modalidad formativa.

En otro orden de cosas, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los servicios públicos, establece el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las
Administraciones Públicas por medios telemáticos y regula los aspectos básicos de la utiliza-
ción de las tecnologías de la información en la actividad administrativa. El “Plan de Impulso
de la Mejora Continua y Modernización Tecnológica” de la Junta de Extremadura establece el
programa de fomento de la “Tramitación automatizada de procedimientos” dentro de su
Estrategia 2, denominada “Innovación en Servicios Públicos”.

En la dirección de acercar la Administración educativa al ciudadano y agilizar la gestión, la
presente Orden, de conformidad con el Decreto 2/2006, de 10 de enero, contempla la posibi-
lidad de presentar la solicitud por el sistema de administración electrónica, a través de la
plataforma educativa Rayuela.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2/2006, de 10 de enero antes
citado, la presente Orden se dicta previo informe de la Dirección General de Administración
Electrónica y Evaluación de las Políticas Públicas de la Vicepresidencia Primera y Portavocía
de la Junta de Extremadura. 

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente, previo informe del Consejo Escolar de Extremadura, de conformidad con las
atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto regular el proceso de admisión del alumnado que desee
cursar enseñanzas a distancia de Formación Profesional del sistema educativo en la modali-
dad semipresencial y de teleformación a través del Proyecto @vanza, impartidas en centros
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Convocatoria.

La Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente establecerá
mediante Resolución, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, la oferta,
convocatorias y plazos de admisión para las enseñanzas a distancia de Formación Profesional
del sistema educativo en la modalidad semipresencial y de teleformación a través del Proyec-
to @vanza, conforme a lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 3. Organización de la oferta.

1. De acuerdo con el Capítulo VII del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el
que se establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo,
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quienes deseen acceder a las enseñanzas de Formación Profesional en régimen de educa-
ción a distancia, tendrán que acreditar que cumplen los requisitos académicos de acceso a
la Formación Profesional de grado medio y de grado superior.

2. La oferta a distancia de Formación Profesional del sistema educativo, se organizará de
forma modular con una metodología flexible y abierta, basada en el autoaprendizaje, y
mediante una oferta adaptada a las condiciones, capacidades, necesidades e intereses
personales, que permita la conciliación del aprendizaje con otras actividades y responsabi-
lidades, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora sobre la evalua-
ción y permanencia en estas enseñanzas.

Artículo 4. Requisitos de acceso.

Quienes deseen acceder a las enseñanzas a distancia de Formación Profesional del sistema
educativo, tendrán que acreditar que cumplen con los requisitos académicos de acceso esta-
blecidos en la normativa de admisión de alumnado para cursar Formación Profesional del
sistema educativo en régimen presencial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.2 de
la presente Orden. 

Artículo 5. Número de puestos escolares.

1. El Consejo Escolar de cada centro docente público, con anterioridad a la apertura de los
plazos fijados para la presentación de solicitudes, dará publicidad de los ciclos formativos
que bajo esta modalidad oferten, así como la previsión de plazas vacantes para cada uno
de los módulos profesionales que componen los mismos.

2. Con carácter general, el número de puestos escolares por cada uno de los módulos profe-
sionales que conforman la oferta a distancia de los ciclos formativos de Formación Profe-
sional del sistema educativo, será de 80. La Dirección General de Formación Profesional y
Aprendizaje Permanente podrá autorizar un número diferente de alumnado cuando las
circunstancias así lo justifiquen, previa solicitud del centro educativo, junto con el informe
del Servicio de Inspección.

3. La determinación de los puestos vacantes se realizará por cada uno de los módulos profe-
sionales que componen el ciclo formativo correspondiente. Para ello se deberá tener en
cuenta que, del total de puestos de cada módulo profesional, deben deducirse los del
alumnado que no lo superaran en el curso anterior y los del alumnado ya matriculado en
cursos anteriores para el mismo ciclo formativo que efectúen su matrícula en esta modali-
dad de enseñanza en el curso correspondiente en los módulos profesionales para los que
se calculan las vacantes. 

4. Las vacantes que resulten se repartirán con los siguientes criterios: 

a) El 80% de los puestos escolares se ofrecerá al alumnado que cumpla alguno de los
requisitos de acceso directo que se establezcan en la normativa de admisión de alum-
nado para cursar Formación Profesional del sistema educativo en régimen presencial.

b) El 20% restante se ofrecerá al alumnado que tenga superada la prueba de acceso a los
ciclos formativos.
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c) En cumplimiento del apartado 2 del artículo 75 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, del total de puestos escolares que se ofrecen se reservará como mínimo un 5%
para aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Los puestos
escolares reservados a las personas con discapacidad que no resulten cubiertos por las
mismas se acumularán a los restantes ofertados.

d) Los puestos escolares vacantes, correspondientes a la letra a) anterior que no se adju-
diquen acrecentarán el 20% establecido en la letra b). Del mismo modo, si quedaran
puestos escolares vacantes sin adjudicar al alumnado que tenga superada la prueba de
acceso, éstos acrecentarán el 80% establecido en la letra a).

e) Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 85.3 de la Ley Orgánica 2/2006,
de Educación, los deportistas que sigan programas deportivos de alto rendimiento y soli-
citen cursar ciclos formativos de grado medio tendrán prioridad para ser admitidos.

Artículo 6. Comisiones de Escolarización de Formación Profesional en régimen de
educación a distancia.

1. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado y
supervisión del procedimiento, se constituirán Comisiones de Escolarización cuando en
algún centro educativo la demanda, para esta modalidad de enseñanzas, supere la oferta.

2. La Comisión de Escolarización, en caso de constituirse, deberá resolver las propuestas de
admisión del alumnado realizadas por los centros en aquellas enseñanzas en las que el
número de solicitantes sea superior al de plazas ofertadas.

3. Las Comisiones de Escolarización de Formación Profesional en régimen de educación a
distancia, estarán integradas por, al menos, los siguientes miembros:

— El Inspector de Educación del centro, que actuará como Presidente.

— El Director del centro que tenga autorizadas las enseñanzas.

— El Coordinador del ciclo formativo en el caso de oferta a través del Proyecto @vanza, o
el Jefe de Estudios de ciclos formativos en el resto.

— El Secretario del centro, que actuará como Secretario de la Comisión de Escolarización.

4. Cuando sea preciso, el Presidente de la Comisión de Escolarización podrá solicitar el
asesoramiento o asistencia técnica de otros profesionales de la Consejería de Educación.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.

1. Deberán solicitar admisión a las enseñanzas de Formación Profesional a distancia:

a) Quienes deseen acceder a esta oferta por primera vez.

b) Quienes, habiendo estado matriculados en algún ciclo formativo de estas modalidades, no
hayan superado ningún módulo profesional y deseen realizar una nueva matriculación.
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2. Las personas que deseen solicitar admisión a las enseñanzas de Formación Profesional a distan-
cia formalizarán una única solicitud conforme al modelo oficial que determine la convocatoria.

La solicitud, acompañada de la documentación correspondiente, se presentará en los centros
que tienen autorizadas las enseñanzas a las que se desea acceder donde se indicará,
además del ciclo formativo, todos los módulos profesionales que lo componen por orden de
preferencia. La solicitud también se podrá presentar en los Centros de Atención Administrati-
va, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en cualquiera de los registros u
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Asimismo, se podrá efectuar la presentación telemática de la solicitud, de conformidad con
lo previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el Registro Telemáti-
co, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, y en la
disposición adicional única de la presente Orden, en la dirección http://sia.juntaex.es

El Registro Telemático deberá emitir un recibo consistente en una copia autenticada de la
solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro.

4. A la solicitud se acompañará la documentación siguiente:

a) La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el órgano
instructor, previo consentimiento del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. En el caso de no prestarse el mismo, el interesa-
do quedará obligado a aportar fotocopia del documento o tarjeta de identidad o pasaporte.

b) Documentación que, según el caso, acredite:

— La nota media del expediente académico y, en su caso, de la modalidad de Bachille-
rato y de la materia cursada que dé prioridad en la admisión. 

— La nota final de las pruebas de acceso con indicación de la opción de la parte específica.

— Para quienes accedan mediante prueba de acceso a la Universidad para mayores de
25 años, documentación acreditativa de superación de la prueba o el certificado de
exención correspondiente.

— Para quienes tengan la condición de deportista de alto rendimiento, deberá aportar-
se certificación del dictamen emitido por el órgano público competente.

— Certificación académica donde conste la superación de un módulo del mismo ciclo y
la modalidad de oferta.

— En su caso, la documentación oficial que acredite la existencia de un grado de disca-
pacidad mayor del 33% del solicitante. 

La convocatoria del proceso arbitrará los medios técnicos disponibles tendentes a evitar
la aportación de los documentos que obren en poder de las Administraciones Públicas.

5. Para el alumnado con estudios extranjeros homologados con titulaciones que den acceso a
las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo, o que la hayan solicitado,
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deberán aportar copia compulsada del documento de homologación o, en su caso, copia
compulsada del volante de inscripción condicional entregado al presentar la solicitud. En
todo caso la homologación definitiva deberá acreditarse antes del inicio del procedimiento
de solicitud para la expedición del título correspondiente.

6. Los criterios de prioridad y desempate serán los establecidos en la normativa de admisión
de alumnado para cursar Formación Profesional del sistema educativo en régimen presen-
cial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1 de la presente Orden.

A los únicos efectos de aplicar, en su caso, criterios de desempate para los aspirantes que
pretendan acceder a través de prueba, acreditarán la experiencia laboral en los términos
que se determine en la convocatoria.

Artículo 8. Funciones de los Equipos Directivos de los centros con Formación Profe-
sional en régimen a distancia en el proceso de admisión de alumnos.

1. De acuerdo con la normativa vigente, los Consejos Escolares de los centros públicos tienen
la competencia para supervisar, coordinar y decidir sobre la admisión de alumnos con
sujeción a lo dispuesto en el Decreto 42/2007, de 6 de marzo, así como a las normas
contenidas en la presente Orden.

2. Los equipos directivos de los centros que tengan autorizadas enseñanzas a distancia de Forma-
ción Profesional, en el proceso de admisión del alumnado, ejercerán las siguientes funciones:

a) Recibir las solicitudes y recabar la documentación necesaria para justificar las situacio-
nes alegadas.

b) Realizar la selección de las solicitudes, transformar, en los casos que proceda, las califi-
caciones cualitativas del expediente académico de los solicitantes en cuantitativas y
asignar las plazas escolares de conformidad con el orden de prelación y criterios de
prioridad establecidos.

c) Adjudicar las plazas vacantes de aquellas enseñanzas en las que el número de solicitu-
des sea menor al número de puestos ofertados.

d) Realizar la baremación aplicando los criterios correspondientes, a las enseñanzas en las
que la oferta de plazas vacantes sea inferior al número de solicitudes presentadas, elabo-
rando y publicando las correspondientes listas provisionales de solicitantes admitidos y no
admitidos, clasificados y ordenados en función de los grupos y criterios de prioridad
previstos, todo ello bajo la supervisión y coordinación de la Comisión de Escolarización.

e) Enviar las reclamaciones presentadas como consecuencia del procedimiento recogido en
el apartado anterior, en el plazo establecido, a la Comisión de Escolarización para su reso-
lución. En otros supuestos será el equipo directivo quien resuelva dichas reclamaciones.

f) Ejecutar y publicar las resoluciones de admisión de alumnado que emita la correspon-
diente Comisión de Escolarización.

g) Publicar las listas en los tablones de anuncios de los centros, así como en los medios
que se determinen en la convocatoria.
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Artículo 9. Resolución del proceso.

1. Finalizado el plazo de admisión, los Consejos Escolares de los centros que tengan autori-
zadas estas enseñanzas, publicarán en sus tablones de anuncios la asignación provisional
de alumnado a los puestos escolares vacantes de los módulos profesionales de la oferta a
distancia de los ciclos formativos de Formación Profesional. Estas listas se podrán hacer
pública por otros medios que se determinen en la convocatoria.

Las listas, que tendrán la consideración de resolución provisional del proceso de admisión,
podrán ser objeto de reclamación ante los propios centros, en el plazo que se establezca
en la convocatoria.

2. Resueltas las reclamaciones, se procederá a la publicación de las listas definitivas en los
tablones de anuncios de los centros, así como por los medios que se puedan determinar
en la convocatoria. Estas listas, que tendrán la consideración de Resolución definitiva del
proceso de admisión, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Delegación Provincial
de Educación.

Artículo 10. Criterios de admisión del alumnado.

1. En la modalidad a distancia de ciclos formativos de Formación Profesional, tendrá acceso
el alumnado que acredite haber superado algún módulo profesional en cursos anteriores y
siempre que pretenda con ello completar las enseñanzas de las que forma parte el módulo
profesional superado, según los siguientes criterios de prioridad:

a) Que lo haya superado en la misma modalidad de oferta.

b) Que lo haya superado en la modalidad presencial en centros sostenidos con fondos
públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

c) El resto de solicitantes que acrediten la superación de un módulo.

2. Para el resto de los solicitantes de nueva admisión, los criterios de prioridad para el acceso
directo y a través de prueba de acceso a la oferta a distancia de ciclos formativos de
grado medio y superior así como los previstos para la baremación del expediente acadé-
mico, serán los establecidos en la normativa de admisión de alumnado para cursar Forma-
ción Profesional del sistema educativo en régimen presencial.

Artículo 11. Matriculación del alumnado.

1. Publicadas las listas definitivas de alumnado admitido, se procederá a la matriculación,
que se realizará en el ciclo y en los módulos en los que haya sido admitido.

2. En función del alumnado, se establecen dos procesos de matriculación:

a) Antiguos alumnos. Tendrá esta consideración el alumnado que haya estado matriculado
en un ciclo formativo de Formación Profesional, acredite haber superado algún módulo
y desee completar las mismas enseñanzas a las que pertenece el módulo superado. A
este alumnado se aplicará los criterios de prioridad establecidos en el artículo 10.1 de
la presente Orden.

Miércoles, 15 de julio de 2009
20628NÚMERO 135



b) Alumnado de nuevo ingreso. Será aquél que resulte admitido una vez publicadas las
listas definitivas de admisión. Este alumnado realizará su matrícula en el ciclo formativo
y en los módulos profesionales en que haya obtenido plaza, dentro del plazo que se
establezca en la convocatoria.

En ambos procesos, si transcurrido el plazo que se disponga en la convocatoria, no se
realiza la matriculación, perderán su derecho y la vacante será asignada a los solicitantes
que hayan quedado en lista de espera.

3. Una vez efectuada la matrícula, y sólo para la modalidad de teleformación del Proyecto
@vanza, la Dirección del centro podrá proceder a dar de baja de oficio al alumnado que no
haya accedido a la plataforma del proyecto en el plazo de un mes desde el inicio del curso.
Para ello el centro docente realizará una comunicación previa por escrito a la persona inte-
resada tan pronto se detecte que no ha accedido al sistema. Realizada la comunicación, si
la persona interesada continua su inactividad de manera injustificada, el centro le notifica-
rá la baja en estas enseñanzas y no tendrá preferencia de acceso en el siguiente curso en
que desee matricularse nuevamente.

4. Se considerarán causas justificadas que impiden la baja de oficio, la enfermedad grave o
accidente del interesado o de un pariente hasta el segundo grado por consanguinidad, afini-
dad o adopción, así como cualquier otra circunstancia personal o profesional apreciada por la
Dirección del centro docente que imposibilite el inicio o el seguimiento de estas enseñanzas.

5. Las posibles vacantes generadas en aplicación de los dos apartados anteriores se oferta-
rán a quienes constituyan las listas de espera, y en su caso, a las personas a que se refie-
re el apartado 2 del artículo 12 de esta Orden.

6. El alumnado menor de 28 años que se matricule en estas enseñanzas deberá abonar la
cantidad correspondiente al Seguro Escolar.

Artículo 12. Lista de espera.

1. Tras el correspondiente proceso de matriculación, en los módulos profesionales de aque-
llos ciclos formativos ofertados en régimen a distancia en los que exista lista de espera,
los aspirantes serán llamados en el orden en que aparezcan en las mismas. La lista de
espera se confeccionará de acuerdo con los criterios establecidos para dicha lista en la
normativa de admisión de alumnado para cursar Formación Profesional del sistema educa-
tivo en régimen presencial.

2. Agotada la lista de espera anterior, si siguieran existiendo vacantes disponibles, serán
ofertadas a las personas que, cumpliendo los requisitos de acceso a estas enseñanzas, no
hayan participado en el procedimiento ordinario de admisión, y a las personas mayores de
dieciocho años o mayores de dieciséis años con contrato laboral o que tengan la condición
de deportista de alto rendimiento que, sin cumplir con los requisitos académicos de acce-
so, deseen cursar algún módulo de los ofertados, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordena-
ción general de la Formación Profesional del sistema educativo.

Los interesados presentarán una única solicitud cuyo modelo será establecido en la convoca-
toria y el orden de prioridad para la admisión será el de entrada de la documentación en la
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Secretaría del centro educativo hasta agotar las mismas. Esta solicitud podrá ser acompaña-
da de la autorización expresa del interesado para que el órgano gestor realice de oficio la
comprobación o constancia de los datos de identidad de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. En el caso de no prestarse el mismo, el interesado
quedará obligado a aportar fotocopia del documento o tarjeta de identidad o pasaporte.

Artículo 13. Información a través de Internet.

Los solicitantes podrán obtener información del proceso a través de Internet en la página
web que se determine en la convocatoria. 

Disposición adicional única. Administración electrónica.

1. Los interesados que deseen utilizar la vía telemática definida en la presente Orden, confor-
me a lo establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, deberán usar sistemas de firma
electrónica reconocida que sean conformes a lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre, de Firma Electrónica, y resulten adecuados para garantizar la identificación de
los participantes y, en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.

Quedan admitidos los sistemas reconocidos por el Ministerio de Administraciones Públicas
en su pasarela @firma. La firma electrónica reconocida tendrá, respecto de los datos y
documentos aportados en forma electrónica, el mismo valor jurídico que la firma manus-
crita en relación con los presentados en papel.

2. El ejercicio del procedimiento de presentación de solicitudes mediante tramitación telemá-
tica definido en esta Orden, se realizará a través de la Plataforma Educativa Extremeña
“Rayuela”, en la cual se encuentra integrada la “Secretaría Virtual de los Centros educati-
vos dependientes de la Consejería de Educación” (en adelante aplicación telemática).

3. La utilización por los órganos administrativos de técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas para la emisión de actos o notificaciones a los que se refiere la presente Orden, garantizará
en todo caso la identificación y el ejercicio de la competencia por el órgano correspondiente.

4. Las relaciones entre los usuarios y la Administración mediante medios telemáticos se reali-
zarán con autenticidad, seguridad y confidencialidad, garantizando que los medios o
soportes en que se almacenen los documentos electrónicos cuentan con las medidas de
seguridad que garanticen la integridad, protección y conservación de los documentos
almacenados y, en particular, la identificación de los usuarios y el control de acceso de los
mismos, adoptando las medidas de seguridad necesarias para evitar que se intercepten y
alteren las comunicaciones, y que se produzcan accesos no autorizados.

5. La utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos en ningún caso podrá
implicar la existencia de restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza en el
acceso de los ciudadanos a la prestación de servicios públicos o a cualquier actuación o
procedimiento administrativo.

6. La aplicación telemática, una vez que la solicitud haya sido completada por el usuario,
efectuará una conexión con el Registro Telemático Único de la Junta de Extremadura, a los
efectos de registrar de entrada la solicitud y practicar el correspondiente asiento de la
misma en la base de datos habilitada al efecto.
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Podrá realizarse tramitación telemática durante el mismo plazo legal que se establezca para
la presentación no telemática de solicitudes. No obstante, cuando concurran razones justifi-
cadas de mantenimiento técnico u operativo, podrá interrumpirse por el tiempo imprescindi-
ble la recepción de solicitudes. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales usuarios
de la aplicación telemática con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos
de interrupción no planificada en el funcionamiento de la aplicación, y siempre que sea facti-
ble, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

7. Para la presentación telemática de solicitudes, el usuario deberá autentificarse en la
Plataforma a través de un certificado digital que haya sido emitido por alguna de las Enti-
dades Emisoras soportada por la Plataforma @firma del Ministerio de Administraciones
Públicas. Los ciudadanos podrán dirigir sus consultas al Centro de Atención a Usuarios de
la Plataforma Rayuela (CAU) para solventar las dudas que pudieran tener sobre la utiliza-
ción de la Plataforma, así como sobre el procedimiento definido en la presente Orden
para la presentación telemática de solicitudes. Las direcciones y medios de contacto con
el CAU son los relacionados a continuación:

— Telf.: 924 004050.

— Fax: 924 004066.

— Correo electrónico: caurayuela@edu.juntaextremadura.net

8. Los medios de los que deberán disponer los usuarios de la tramitación telemática deberán ser:

— Navegador web estándar con las siguientes extensiones (plug-in) instaladas:

• Cliente Java Runtime Environment 6 o superior.

• Cliente visor de pdf.

— Conexión ADSL 512 kbits o superior.

— Certificado digital válido (no caducado, ni revocado) que haya sido emitido por alguna
de las Entidades Emisoras soportadas por la Plataforma @firma del MAP. Entre estos
certificados se encuentran los emitidos por la FNMT y los emitidos por el Ministerio del
Interior para el nuevo Documento Nacional de Identidad.

Disposición final primera. Autorización.

Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente a
adoptar cuantas medidas sean necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 3 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

ORDEN de 7 de julio de 2009 por la que se convocan las ayudas para la
construcción, adecuación, rehabilitación y/o equipamiento de espacios
escénicos de gestión privada reguladas mediante Decreto 73/2009, de 27
de marzo. (2009050362)

La Consejería de Cultura y Turismo, en el ejercicio de sus políticas de fomento y promoción
en los diversos ámbitos de la cultura en Extremadura, es consciente de la importancia que
tiene el sector de las artes escénicas en la sociedad y de cómo el desarrollo de su actividad
favorece el enriquecimiento cultural y económico en nuestra Comunidad Autónoma. 

En consecuencia, se quiere impulsar el desarrollo del mismo mediante subvención a la cons-
trucción, adecuación, rehabilitación y equipamiento de espacios escénicos, así como para la
programación, gestión y actividades adicionales de salas de gestión privada, regulándose en
el Decreto 73/2009, de 27 de marzo, las bases de las ayudas para el funcionamiento de
espacios escénicos de gestión privada, que mediante la presente Orden se convocan para
actuaciones iniciadas durante los años 2008 y 2009.

Por todo ello,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas, en régimen de concurrencia
competitiva, a la construcción, adecuación, rehabilitación y/o equipamiento de salas de
gestión privadas de carácter profesional de teatro, danza o música. 

Se consideran gastos subvencionables, a los efectos de la presente Orden reguladora, aque-
llos establecidos en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concordancia con
lo dispuesto en el Decreto 73/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas para el funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada
en su artículo 3, apartado 2, primero. Se podrán subvencionar:

— Obras de nueva planta. 

— Obras de adecuación y/o rehabilitación de la sala, entendiendo por tales las que tengan
como finalidad garantizar su adecuado funcionamiento y seguridad. 

— El equipamiento de la sala, entendiendo por tal la mejora de las infraestructuras técnicas y
de la dotación de material de la sala. Esta dotación deberá quedar vinculada a la entidad
que gestiona la sala, aunque no sea el propietario de la misma. 

— La ejecución de las anteriores inversiones serán objeto de ayuda cuando se hayan iniciado
durante los años 2008 y 2009.

Estas ayudas serán compatibles con cualquiera que pueda obtenerse de Instituciones o Enti-
dades públicas o privadas, si bien en ningún caso el importe conjunto de las ayudas puede
superar el coste del proyecto a realizar. 
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Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar las citadas ayudas las personas físicas y jurídicas que tengan la naturaleza
de empresas privadas del sector de la artes escénicas o de la música, establecidas en cual-
quier Estado miembro del Espacio Económico Europeo (EEE) así como los Estados miem-
bros de la Unión Europea, cuyo domicilio social, sucursal u oficina permanente radique
registrado en el ámbito territorial de Extremadura desde, al menos, un año antes de la
fecha de publicación de la convocatoria.

2. Podrán ser objeto de estas ayudas aquellos solicitantes que además de lo previsto en el
apartado anterior cumplan con las siguientes condiciones:

a) Disponer un proyecto de nueva construcción, reforma o equipamiento de un espacio
escénico situado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya
ejecución se haya iniciado durante los años 2008 o 2009. 

b) Estar destinado a Artes Escénicas y Musicales, pero con características arquitectónicas
y de equipamiento que permitan otras opciones y actividades complementarias como
formación, fomento de nuevos creadores, conferencias, animación cultural, colabora-
ción con entidades educativas, etc. 

c) Tener un aforo igual o inferior a 350 localidades. En caso de que el proyecto incluya
varias salas de exhibición, todas y cada una de ellas deberá cumplir este requisito.

d) Disponer o proponer un espacio escénico mínimo disponible de 48 m2 en planta y 4 m
de altura, así como el equipamiento mínimo necesario equivalente a:

— 4 varas móviles, de las que 3 estarán electrificadas.

— Dimmers de 24 canales.

— Cámara negra + telón de boca.

— Camerinos.

— Facilidad de carga y descarga + posibilidad de sala a oscuras.

— Focos: 12 recortes + 12 PC + mangueras correspondientes + mesa de 24 canales.

— Sonido:

• Mesa de 16 canales.

• 2.000 W de potencia + cajas.

• 2 reproductores de CD.

• Microfonía: Tres ambientales y dos de mano.

• 2 monitores.

3. Los solicitantes de las ayudas deben aportar la declaración Responsable de no estar incur-
sos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario a que se refiere el artículo
13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Asimismo deberán encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, según lo establecido en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, que serán comprobadas de oficio por la Dirección General de Promoción
Cultural previa autorización por parte del beneficiario conforme al art. 14 del Decreto
125/2005, de 24 de mayo. 
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Además deberán reunir el resto de los requisitos establecidos en el art. 13 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones. 

Artículo 3. Importe máximo de las ayudas y aplicación presupuestaria.

La Consejería de Cultura y Turismo destinará al presente Programa la cantidad máxima de
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL EUROS (165.000 euros), con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 17.03.455A. 770.00, Superproyecto 200917039005, Código de proyecto 200917030014, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autonoma de Extremadura para el año 2009.

En todo caso, el total de las ayudas públicas, incluidas las que pueden otorgarse al amparo
de esta convocatoria, al mismo objeto, no podrá ser superior al 60% del coste total de la
inversión (IVA no incluido) para las ayudas a la construcción, adecuación o rehabilitación y al
50% para equipamiento. 

En ningún caso la subvención podrá ser superior a 100.000 € por proyecto.

Teniendo en cuenta la puntuación total obtenida, se confeccionará una relación ordenada de
todas las solicitudes, de la que se seleccionarán los proyectos con la puntuación global mayor
formulándose así, por la Comisión de Evaluación, a través del órgano instructor, la propuesta
provisional de resolución. 

Artículo 4. Presentación de solicitudes. 

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo que figura como Anexo I a la
presente Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de CUARENTA Y CINCO (45) días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. Dichas solicitudes se dirigirán a la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Turis-
mo y se presentarán junto con la documentación correspondiente ante el Registro General de
la Consejería de Cultura y Turismo, sito en la calle Almendralejo, n.º 14, 06800 de Mérida,
ante los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o por cualquiera de los medios que se
establecen en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se
optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que
el impreso de solicitud le sea fechado y sellado antes de ser certificado.

3. La solicitudes irán acompañadas en original o fotocopia compulsada de la documentación
establecida en los Anexos I y II debiendo respetar el orden y la forma.

Artículo 5. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompaña la documentación señalada,
se concederá al interesado un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para que subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hiciera se tendrá por desistido de su
petición, procediendo a dictarse resolución de archivo de la misma.
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Artículo 6. Ordenación e instrucción del expediente.

El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Dirección
General de Promoción Cultural. 

Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas por una Comisión Evaluadora
compuesta por:

a) Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá delegar en el Vicepresidente.

b) Vicepresidente: Director del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extremadura.

c) Vocales:

— Gerente de Producciones y Recursos de la Consejería de Cultura y Turismo.

— Jefe de Servicio del Libro y Promoción Cultural.

— Un técnico de obras de la Consejería de Cultura y Turismo designado por el Director
General de Promoción Cultural.

— 3 profesionales en la materia designados por el Director General de Promoción Cultural.

— Un técnico en programación de la Consejería de Cultura y Turismo que además realiza-
rá las funciones de secretario, designado por el Director General de Promoción Cultural.

Serán funciones de la Comisión Evaluadora:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en los Anexos I y II.

b) Proponer a la Consejera de Cultura y Turismo, a través del órgano instructor, la concesión
de las ayudas y estimar la cuantía de las mismas.

La comisión ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados, regu-
lado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al Título V,
Capítulo II, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Criterios de Valoración.

Serán criterios prioritarios de valoración para la concesión de estas ayudas los recogidos en
el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 8. Resolución del procedimiento.

La concesión de la subvención se realizará por Resolución de la Excma. Sra. Consejera de
Cultura y Turismo, previa elevación de una propuesta por la Comisión de Valoración, a través
del órgano instructor, encargada de estudiar e informar los proyectos. El plazo para dictar
Resolución será de un mes desde la elevación de la propuesta.

El plazo máximo total para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde
que se inicie el plazo de presentación de solicitudes. Si en ese plazo no se hubiese dictado
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resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes presentadas, de conformidad
con lo dispuesto en la disposición adicional primera, párrafo 1, de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La resolución de concesión será notificada individualmente a los interesados, conforme a lo
establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Artículo 9. Aceptación.

Notificada la resolución de la subvención, los beneficiarios deberán manifestar expresamente
su aceptación, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condi-
ciones establecidas. De no recibirse la aceptación en el plazo de 15 días naturales, se enten-
derá que el beneficiario renuncia a la subvención concedida, y se procederá, sin más trámite
al archivo del expediente. 

Artículo 10. Pago de las ayudas concedidas.

La aportación de la Consejería de Cultura y Turismo se efectuará durante el año 2009 de la
siguiente manera:

1. Un 25% cuando se justifique el 25% del total de la subvención concedida, quedando
exonerado el beneficiario de presentar la garantía o aval correspondiente.

2. Otro 25% cuando se justifique el 50% del total de la subvención concedida, quedando
exonerado el beneficiario de presentar la garantía o aval correspondiente.

3. El tercer 25% cuando se justifique el 75% del total de la subvención concedida, quedando
exonerado el beneficiario de presentar la garantía o aval correspondiente.

4. El 25% restante, una vez se realice y finalice la inversión objeto de ayuda, para ello la
empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto aprobado antes del 1
de noviembre del año 2009, teniendo en cuenta que si los gastos reales de inversión
fueran inferiores a los del presupuesto inicial con relación al cual se concede la subven-
ción, y siempre y cuando se haya realizado el proyecto objeto de la subvención, se proce-
derá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. 

Para ello deberá presentar la siguiente documentación:

1. Para los pagos intermedios:

a) Memoria de obras y/o equipamientos, desarrollados en relación con la finalidad con la
que fue concedida la ayuda. Dicha memoria debe ir acompañada, obligatoriamente, de
la documentación gráfica que acredite el cumplimiento de las obligaciones de publicidad
de conformidad con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corpora-
tiva de la Junta de Extremadura en vigor.

b) Memoria económica justificativa del coste de las obras o equipamientos realizados, con
indicación detallada de los gastos relacionados con el proyecto. Si la memoria económi-
ca se desviase del presupuesto presentado, deberá explicarse esta circunstancia.
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c) Relación numerada de todos los justificantes que se aporten en la que se haga coincidir
la numeración de la relación con el justificante correspondiente.

d) Certificado de obras de nueva planta, adecuación o reforma cotejadas respecto a las
unidades contempladas en el proyecto técnico que correspondan al periodo de tiempo
objeto de justificación. 

e) Originales y fotocopias numeradas de los documentos necesarios para acreditar los
gastos realizados: Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente,
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa todo ello en
original o copia compulsada.

f) Justificantes del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación, indicán-
dose que los pagos de facturas de importe superior a 1.500 euros deberán justificarse
necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.)
y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad
bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc.).

Los pagos de facturas de importe inferior a 1.500 euros podrán justificarse, además de
la manera indicada en el párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la
misma emitido por el proveedor (en original).

En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la
factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago. 

g) Las tres ofertas a que hace referencia el artículo siguiente, así como memoria justifica-
tiva de la propuesta elegida en su caso.

2. Para el pago final: 

a) Justificación completa del presupuesto de inversión según la fórmula establecida para
los pagos intermedios.

b) Certificado de fin de obra.

c) Acta de recepción de las obras o equipamientos realizados.

d) Declaración comunicando recursos, ingresos y la concesión o no de otras subvenciones
o aportaciones de entidades públicas o privadas para el mismo proyecto, con indicación
expresa de que la suma de todas las referidas cantidades no superan el coste de las
obras o equipamientos realizados. Además, deberán incluirse aquellas ayudas concedi-
das que no se declararon en el momento de la solicitud.

Con objeción a lo anteriormente expresado, las cantidades a abonar podrán ser anticipadas
total o parcialmente según los porcentajes estipulados con anterioridad, dentro de los ejercicios
presupuestarios previstos, según la Orden de convocatoria anual, previa presentación de aval o
garantía correspondiente al importe total objeto de anticipo, para responder de la correcta apli-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril.

En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con
anterioridad, la empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los mismos,
hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Hacienda Estatal.
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La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Autonómica será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas adquieren las obligaciones que se reflejan en la presente
Orden, en el art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el resto de la normativa apli-
cable y, con carácter general, las que se relacionan a continuación:

a) Realizar las obras o equipamientos antes de la finalización del plazo para su justificación. La
inversión subvencionada será la que figure en el proyecto presentado con la solicitud de
ayuda y se realizará en los términos previstos en ese proyecto, y con los requisitos estable-
cidos en el Decreto 73/2009, de 27 de marzo. Toda modificación del proyecto inicial subven-
cionado deberá estar autorizada por la Consejería de Cultura y Turismo.

b) Justificar la ayuda concedida en los términos y plazos establecidos. 

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o entes públicos. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Como establece el artículo 31.3 LGS, cuando el importe de alguno de los gastos subven-
cionables supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de
obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo, el beneficiario
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a
la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega de bienes, salvo
que por las especiales características de los gastos subvencionables no existan en el
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección
entre las ofertas presentadas se realizarán conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa. 

e) Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad necesarias en cumplimien-
to de lo previsto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de conformidad con lo establecido
en el artículo 9 del presente Decreto. 

f) Destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público y de dos años
para los no inscribibles, de conformidad con el art. 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 

g) Cumplir el resto de las condiciones establecidas en el artículo 37 la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Publicidad de la subvención.

En toda publicidad que se genere por las inversiones objeto de ayuda se adoptarán las
medidas de identificación, información y publicidad necesarias en cumplimiento de lo previsto
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
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financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y por el que se modifica el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de
Subvenciones, debiendo colocar una placa, valla o panel informativo en el lugar donde se
realicen las actuaciones que constituyan la justificación del otorgamiento de la ayuda, según
las medidas indicadas en el citado Decreto, con la indicación de que la inversión está finan-
ciada, en todo o en parte, por la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadu-
ra. Deben cumplirse, asimismo, el resto de requisitos establecidos en el citado Decreto y
deberá constar en lugar destacado que se trata de una obra o actividad subvencionada por
la Junta de Extremadura, Consejería de Cultura y Turismo, de acuerdo con las especificacio-
nes contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

Artículo 11. Inspección y control.

Además de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
Consejería de Cultura y Turismo tendrá el derecho de inspección, control y seguimiento de
las actividades objeto de ayuda, pudiendo recabar a estos efectos los documentos acreditati-
vos de la correcta aplicación de la ayuda concedida.

Artículo 12. Revocación y posterior reintegro de la subvención.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total o parcial de la
subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia
del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

A. Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden.

B. Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

C. Cualquier alteración sustancial del proyecto igualmente subvencionado, sin expresa
autorización de la Consejería de Cultura y Turismo.

D. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. Cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total, y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud del
principio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones. Para
determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se evaluarán los proyectos reali-
zados remitidos a la Dirección General de Promoción Cultural, procediendo a su barema-
ción en función de los criterios de valoración establecidos en el presente Decreto. Si la
puntuación obtenida en esta nueva baremación fuese menor a aquélla por la que se
concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió la
ayuda y superior al 80% de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará
al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la resta del 100%
del cumplimiento total y el porcentaje de incumplimiento de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 80% de aquélla por la que se
concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron
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el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apartado 1 de este artículo del
presente Decreto, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.

3. Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración de ingresos, de derecho
público, resultando de aplicación para la cobranza de las mismas lo dispuesto en el Decre-
to 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

Artículo 13. Procedimiento.

El procedimiento a seguir para la tramitación de esta convocatoria pública de subvenciones
se ajustará a lo previsto en el Decreto 73/2009, de 27 de marzo. 

Disposición adicional única. Supletoriedad.

En todo aquello no expresamente regulado por la presente Orden, serán de inmediata aplica-
ción las normas contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; la Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma; el
Decreto 73/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas para el funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Director General de Promoción Cultural para dictar cuantos actos sean necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden tendrá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa según lo establecido en el artículo 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, los interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Turismo, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 7 de julio de 2009.

La Consejera de Cultura y Turismo,

LEONOR FLORES RABAZO
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A N E X O I

SOLICITUD DE AYUDAS DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, REHABILITACIÓN Y/O EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS 

ESCÉNICOS DE GESTIÓN PRIVADA
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se asignan
las funciones de la Secretaría General y de las Direcciones Generales, en
ausencia de sus titulares. (2009062108)

Ante la ausencia de los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones Generales de la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, en uso de las
atribuciones conferidas por los artículos 36 y 77.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Único.

1. Durante las fechas de ausencia de sus titulares, las funciones inherentes al despacho
urgente de los asuntos cuya competencia corresponde al titular de la Dirección General de
Coordinación Económica, de la Dirección General de Empresa, de la Dirección General de
Comercio, de la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, de
la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial, y de la Dirección General
de Educación Superior y Liderazgo, se ejercerán por la Secretaría General de la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

2. Durante las fechas de ausencia del titular, las funciones inherentes al despacho urgente de
los asuntos que sean competencia del Secretario General se ejercerán indistintamente por
el titular de la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo y por el titular de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.

3. En ausencia simultánea del titular y del suplente según las reglas anteriores, se seguirá el
orden de precedencias previsto en el artículo 3.1 del Decreto 196/2008, de 26 de
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

4. El mismo régimen de suplencias operará en los supuestos de abstención o recusación
previstos en la Ley.

Eficacia.

La presente Resolución será eficaz al día siguiente de su publicación en la Diario Oficial de
Extremadura, quedando sin efectos la Resolución de 30 de julio de 2007, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura núm. 91, de 7 de agosto.

Mérida, a 8 de julio de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, del Director General de Política
Educativa, por la que se hacen públicas las relaciones de candidatos
seleccionados y se procede al nombramiento de directores y directores
provisionales según el procedimiento de selección y nombramiento de
directores de los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, convocado por Orden de 14 de abril de 2009. (2009062095)

Por Orden de 14 de abril de 2009 (DOE n.º 75, de 21 de abril) se convocó el procedimiento
de selección y nombramiento de directores de los centros docentes públicos no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con el artículo sexto, apartado décimo, de la citada Orden, los Delegados
Provinciales de Badajoz y Cáceres elevan al Director General de Política Educativa propuesta
única de participantes seleccionados, uno por centro, con indicación, en su caso, de exención
total o parcial de la realización del programa de formación inicial, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo octavo de la Orden de convocatoria.

Vistas las mencionadas propuestas de los Delegados Provinciales, procede hacer pública la
citada relación de candidatos y nombrar directores aquellos aspirantes seleccionados que
estén exentos de efectuar el programa de formación inicial en su totalidad y nombrar direc-
tores provisionales a todos los que deban superar dicho programa.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas, el
Director General de Política Educativa,

R E S U E L V E :

Primero.

Ordenar la publicidad de la relación de candidatos seleccionados para la realización del
programa de formación inicial, así como la relación de los que están exentos total o parcial-
mente del mismo, según el procedimiento de selección y nombramiento de directores de los
centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado
por Orden de 14 de abril de 2009.

En los Anexos I y II de la presente Resolución aparecen las relaciones de candidatos corres-
pondientes a las Delegaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, respectivamente, de acuer-
do con las propuestas de los Delegados Provinciales.

Segundo.

Nombrar directores a los candidatos seleccionados que estén exentos de efectuar el progra-
ma de formación inicial en su totalidad y directores provisionales a los aspirantes selecciona-
dos que deban superar el programa de formación inicial.

Todos estos nombramientos se efectuarán con efectos de 1 de julio de 2009.
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Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante el Director General de Política Educativa, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante a elección
de éste. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 29 de junio de 2009.

El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

A N E X O I

BADAJOZ

Miércoles, 15 de julio de 2009
20652NÚMERO 135



Miércoles, 15 de julio de 2009
20653NÚMERO 135

A N E X O I I

CÁCERES

• • •



RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se asignan
las funciones de la Secretaría General y de las Direcciones Generales, en
ausencia de sus titulares. (2009062100)

En los supuestos de ausencia de los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales de la Consejería de Educación, de conformidad con las atribuciones conferidas por
el artículo 77.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Las funciones de las Direcciones Generales de la Consejería de Educación, se ejercerán en
ausencia de sus titulares, desde el 16 de julio al 31 de agosto de 2009, por la Secretaria General.

En ausencia de la Secretaria General, en idéntico periodo al determinado anteriormente, las
atribuciones de este órgano y demás centros directivos, cuyos titulares se encuentren ausen-
tes, se ejercerá por el órgano que corresponda a tenor del orden previsto en el artículo 1.1
del Decreto 190/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Educación.

Mérida, a 7 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, del Director Gerente del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD), por la que se asignan las funciones de las Gerencias Territoriales,
en ausencia de sus titulares. (2009062083)

Ante la ausencia, con motivo del periodo estival de vacaciones, de los titulares de las Geren-
cias Territoriales del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD), y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

R E S U E L V O :

Primero. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia corresponde al
Gerente Territorial de Cáceres-Norte, se ejercerán por el Gerente Territorial de Cáceres-Sur,
durante el periodo comprendido entre los días 1 a 11 de septiembre de 2009, ambos inclusive.

Segundo. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia corresponde
al Gerente Territorial de Cáceres-Sur, se ejercerán por el Gerente Territorial de Cáceres-Norte,
durante el periodo comprendido entre los días 1 a 10 de agosto de 2009, ambos inclusive.

Tercero. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia corresponde al
Gerente Territorial de Badajoz-Oeste, se ejercerán por el Gerente Territorial de Badajoz-Este,
durante el periodo comprendido entre los días 3 a 16 de agosto de 2009, ambos inclusive; y
por el Gerente Territorial de Badajoz-Centro, durante el periodo comprendido entre los días 21
a 27 de septiembre de 2009, ambos inclusive.

Cuarto. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia corresponde al
Gerente Territorial de Badajoz-Centro, se ejercerán por el Gerente Territorial de Badajoz-Oeste,
durante el periodo comprendido entre los días 25 de julio a 2 de agosto de 2009, ambos inclu-
sive; y por el Gerente Territorial de Badajoz-Este, durante el periodo comprendido entre los
días 3 a 16 de agosto de 2009, ambos inclusive.

Quinto. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia corresponde al
Gerente Territorial de Badajoz-Este, se ejercerán por el Gerente Territorial de Badajoz-Oeste,
durante el periodo comprendido entre los días 24 a 31 de agosto de 2009, ambos inclusive.

Mérida, a 7 de julio de 2009. 

El Director Gerente,

JUAN CARLOS CAMPÓN DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se asignan
las funciones de la Secretaría General y de las Direcciones Generales, en
ausencia de sus titulares. (2009062084)

Ante la ausencia, con motivo del periodo estival de vacaciones, de los titulares de la Secreta-
ría General y de las Direcciones Generales de la Consejería de Sanidad y Dependencia, y en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con
lo dispuesto en el artículo 77.2 del mismo texto legal sobre la suplencia,

R E S U E L V O :

Primero. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia corresponde
a la Secretaria General, se ejercerán por el Director General de Salud Pública del Servicio
Extremeño de Salud durante el periodo comprendido entre los días 1 a 16 de agosto de
2009, ambos inclusive; y por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), durante el periodo comprendido entre los
días 17 a 31 de agosto de 2009, ambos inclusive.

Segundo. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia correspon-
de al Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad, se ejercerán por el Director
General de Planificación, Ordenación y Coordinación, durante el periodo comprendido entre
los días 27 de julio a 2 de agosto de 2009, ambos inclusive.

Tercero. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia corresponde
al Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación, se ejercerán por el Director
General de Gestión del Conocimiento y Calidad, durante el periodo comprendido entre los
días 3 a 31 de agosto de 2009, ambos inclusive.

Mérida, a 7 de julio de 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia, 

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Dirección General del Medio
Natural, por la que se desvinculan diversos terrenos de la zona de caza
controlada “Los Galgos”, en el término municipal de Badajoz. (2009062082)

La zona de caza controlada “Los Galgos”, del término municipal de Badajoz, fue declarada
mediante Resolución del Director de la Agencia de Medio Ambiente de 12 de mayo de 1993,
y prorrogada la adscripción de los terrenos a dicha zona por las Resoluciones de 29 de marzo
de 1999, y 23 de septiembre de 2005.

Entre los motivos principales que llevaron a la declaración de dicha zona de caza controlada
se encontraban el uso desordenado y excesivo de los aprovechamientos cinegéticos y el inte-
rés por preservar y contribuir al fomento de las especies de animales silvestres que habitan
la zona.

Ha transcurrido un largo periodo de tiempo, durante el que se han cumplido ampliamente los
propósitos iniciales que motivaron su declaración, y por otra parte, titulares de ciertos terre-
nos incluidos en la zona de caza controlada han solicitado la desvinculación de este régimen
cinegético, al objeto de agregar los mismas a un coto privado de caza, lo que garantizará su
adecuada ordenación y aprovechamiento.

Esta Dirección General de Medio Natural, en uso de las facultades legal y reglamentariamen-
te conferidas,

R E S U E L V E :

Desvincular de la zona de caza controlada a la que pertenecían los terrenos que se indican a
continuación:

Finca “Los Almerines”, del término municipal de Badajoz.

Límites:

Norte: Finca “Los Frailes”.

Sur: Ribera de Olivenza y Finca “Merinillas Bajas”.

Este: Fincas “La Cocosilla” y “Los Cabezudos”.

Oeste: Finca “Casasnuevas”.

Concretamente, se excluyen de la zona controlada los terrenos que se enumeran en el Anexo
de esta Resolución.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier
otro que estime procedente. 

Mérida, a 6 de julio de 2009.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  

Término municipal de Badajoz:
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de Desarrollo
Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Serrana”, en el término municipal de Valle de la
Serena. (2009062062)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artícu-
lo 9 de la Ley 3/1995, y el 19 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el
amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Serrana, en todo el T.M. de Valle de
la Serena:

1. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuer-
do de la Dirección General de Desarrollo Rural de 26 de noviembre de 2008.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron a las 10,30 horas del día 8 de enero de 2009, en la carretera
EX-103 de Valencia de las Torres a Castuera, en el punto kilométrico 114, desde donde
parte el camino de Sagazuela.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el Representante de la Administración,
éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 57, de 24 de marzo de 2009. En el plazo esta-
blecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Vista la propuesta de resolución de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Serra-
na, en todo el T.M. de Valle de la Serena, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Serrana, en
todo el T.M. de Valle de la Serena.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
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4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de junio de 2009.

La Directora General de Desarrollo Rural,

ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa o Serrana”, en los términos
municipales de Valle de la Serena y Zalamea de la Serena. (2009062063)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artículo
9 de la Ley 3/1995, y el 19 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el amojo-
namiento de la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa o Serrana, en el tramo diviso-
rio de Valle de la Serena con Zalamea de la Serena:

1. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuer-
do de la Dirección General de Desarrollo Rural de 26 de noviembre de 2008.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron a las 11,30 horas del día 8 de enero de 2009, en la carretera
EX-103 de Valencia de las Torres a Castuera, en el punto kilométrico 114, desde donde
parte el camino de Sagazuela.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el Representante de la Administración,
éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 57, de 24 de marzo de 2009. En el plazo esta-
blecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Vista la propuesta de resolución de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada
Real Leonesa o Serrana, en el tramo divisorio de Valle de la Serena con Zalamea de la Sere-
na, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa
o Serrana, en el tramo divisorio de Valle de la Serena con Zalamea de la Serena.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de junio de 2009.

La Directora General de Desarrollo Rural,

ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa o Serrana”, en los términos
municipales de Higuera de Llerena y Maguilla. (2009062052)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artículo
9 de la Ley 3/1995, y el 19 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el amojo-
namiento de la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa o Serrana, en el tramo diviso-
rio de Higuera de Llerena y Maguilla:

1. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuer-
do de la Dirección General de Desarrollo Rural de 5 de diciembre de 2008.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron a las 10,30 horas del día 14 de enero de 2009 en la Ermita de
Los Rubiales.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el Representante de la Administración,
éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 57, de 24 de marzo de 2009. En el plazo esta-
blecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Vista la propuesta de resolución de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada
Real Leonesa o Serrana, en el tramo divisorio de Higuera de Llerena y Maguilla, elevada por
el Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa
o Serrana, en el tramo divisorio de Higuera de Llerena y Maguilla.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de junio de 2009.

La Directora General de Desarrollo Rural,

ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa y Abrevadero Descansadero
de la Fuente del Guapero”, en los términos municipales de Valencia de las
Torres y Maguilla. (2009062064)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el
artículo 9 de la Ley 3/1995, y el 19 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a
cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa o Serrana y
Abrevadero Descansadero de la Fuente del Guapero, en el tramo divisorio de Valencia de
las Torres y Maguilla:

1. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuer-
do de la Dirección General de Desarrollo Rural de 4 de diciembre de 2008.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron a las 10,30 horas del día 14 de enero de 2009 en la Ermita de
Los Rubiales.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el Representante de la Administración,
éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 57, de 24 de marzo de 2009. En el plazo esta-
blecido al efecto no se presentaron alegaciones. 

Vista la propuesta de resolución de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Real
Leonesa o Serrana y Abrevadero Descansadero de la Fuente del Guapero, en el tramo divisorio
de Valencia de las Torres y Maguilla, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa
o Serrana y Abrevadero Descansadero de la Fuente del Guapero, en el tramo divisorio de
Valencia de las Torres y Maguilla.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
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4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de junio de 2009.

La Directora General de Desarrollo Rural,

ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa”, en el término municipal 
de Valencia de las Torres. (2009062065)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artícu-
lo 9 de la Ley 3/1995, y el 19 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el
amojonamiento de la vía pecuaria Cañada Real Leonesa, tramo comprendido el T.M. de
Valencia de las Torres, a excepción de los tramos que son divisorias con Maguilla y Campillo
de Llerena:

1. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuer-
do de la Dirección General de Desarrollo Rural de 10 de octubre de 2008.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron a las 10,30 horas del día 27 de noviembre de 2008, en el
camino de Llerena a Campillo de Llerena, junto al mojón denominado de las Cuatro Fincas.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por el Representante de la Administración,
éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 47, de 10 de marzo de 2009. En el plazo esta-
blecido al efecto no se presentaron alegaciones. 

Vista la propuesta de resolución de de la vía pecuaria Cañada Real Leonesa, tramo compren-
dido el T.M. de Valencia de las Torres, a excepción de los tramos que son divisorias con
Maguilla y Campillo de Llerena, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria Cañada Real Leonesa, tramo
comprendido el T.M. de Valencia de las Torres, a excepción de los tramos que son divisorias
con Maguilla y Campillo de Llerena.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
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4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de junio de 2009.

La Directora General de Desarrollo Rural,

ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 164/2009, de 21 de mayo,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida. (2009062047)

En el recurso contencioso-administrativo, con procedimiento abreviado número 242/2008,
promovido por la representación procesal de la empresa Explotaciones Agropecuarias Sierra
de Cíjara, S.L., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolu-
ción del Secretario General de la Consejería de Igualdad y Empleo, por la que se sancionaba
al recurrente con la multa de 5.000 euros, por infracción de la normativa laboral, ha recaído
sentencia firme, dictada el 21 de mayo de 2009 por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo n.º 1 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia número 164/09, de 21 de mayo de
2009, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, que es del siguiente
tenor literal: 

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
Explotaciones Agropecuarias Sierra de Cíjara, S.L., se interpuso recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Resolución del Secretario General de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura, de fecha 31 de enero de 2008, desestimatoria del recurso de alza-
da formulado contra la Resolución del Director General de Trabajo de fecha 11 de noviembre
de 2007, por la que se impone a la recurrente la sanción de 5.000 euros, debo anular la
Resolución recurrida por ser contraria a Derecho, y sin hacer expresa declaración en cuanto a
las costas causadas”.

Mérida, a 24 de junio de 2009.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
sobre acuerdo de admisión a depósito de los estatutos de la organización
sindical denominada “Sindicato Independiente del Transporte Urbano y de
Carretera (SITUC)”. Expte.: CA/223. (2009062050)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado número 189, de 8),
se hace público:

Que el día 24 de junio de 2009, fueron presentados a depósito el Acta de Constitución y los
Estatutos de la organización sindical denominada “Sindicato Independiente del Transporte
Urbano y de Carretera” (en siglas SITUC), a la que correspondió el expediente de depósito
número CA/223, domiciliada en Avda. de París, n.º 21-1.º C, de Cáceres; entidad que se
configura como sindicato, cuyo ámbito territorial es el de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y cuyo ámbito funcional comprende a “los/las trabajadores/as, por cuenta ajena y
propia, de la actividad sectorial del transporte tanto urbano, de viajeros, mercancías por
carretera, así como el transporte sanitario”.

Son otorgantes y firmantes del Acta de constitución, de fecha 15 de junio de 2009, en cali-
dad de promotores de la organización sindical: D. Fernando Fernández Terraza, D. Federico
González Domínguez, D. Ángel Palacios González, D. Víctor Antonio Serradilla Lorenzo, D.
Enrique Agúndez Méndez, y veintiocho personas más, todas ellas debidamente identificadas.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos
2.g), 7.a), 11.b), y 171 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado n.º
86, del 11).

Mérida, a 29 de junio de 2009.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Acondicionamiento de la
intersección p.k. 64+000 en la EX-108, en Galisteo”. (2009062087)

Para la ejecución de la obra de: “Acondicionamiento de la intersección p.k. 64+000 en la EX-
108, en Galisteo”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y
propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 23 de junio de 2009, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 7 de julio de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

Miércoles, 15 de julio de 2009
20671NÚMERO 135

V ANUNCIOS



Miércoles, 15 de julio de 2009
20672NÚMERO 135



Miércoles, 15 de julio de 2009
20673NÚMERO 135

• 
• 

•



ANUNCIO de 29 de junio de 2009 sobre instalación de planta termosolar.
Situación: parcelas 209-211, 358, 361, 435, 437, 438, 499-502, 9018,
9026 y 9027 del polígono 78. Promotor: Serrezuela Solar XXVIII, S.L., 
en Mérida. (2009082627)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de planta termosolar. Situación: parcelas 209-211, 358, 361, 435, 437, 438, 499-502,
9018, 9026 y 9027 del polígono 78. Promotor: Serrezuela Solar XXVIII, S.L., en Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 29 de junio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2009 sobre notificación de acuerdos de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transporte. (2009082642)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la
RJAP y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos,
documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que
proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que preten-
da valerse.

Mérida, a 30 de junio de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2009 sobre notificación de resoluciones
sancionadoras definitivas recaídas en expedientes sancionadores en materia
de transporte. (2009082643)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 30 de junio de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2009 sobre notificación de propuestas de
resolución de expedientes sancionadores en materia de transporte. (2009082644)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de propuesta de resolución correspondiente al expediente sancionador que se especi-
fica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la
RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes. 

Mérida, a 30 de junio de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 20 de mayo de 2009 sobre
notificación de propuesta de resolución del expediente sancionador 
n.º 205/07-I, en materia de incendios forestales. (2009082624)

Advertido error al Anuncio de 20 de mayo de 2009, DOE n.º 102, del Servicio de Prevención
y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sobre la cuantía de la
multa a D. Francisco Masero Morales, con n.º expediente 205/07-I, se procede a su oportu-
na rectificación:

En la página 15624. 

Donde dice: 

“Sanción: 300 euros”. 

Debe decir: 

“Sanción: 100 euros”.

• • •

ANUNCIO de 15 de junio de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia del expediente sancionador n.º 103/08-I, en materia de
incendios forestales. (2009082623)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de trámite
de audiencia de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente de fecha 16 de febrero de 2009, del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Marcin Jezierski.

Último domicilio conocido: Alfonso Fernández, 3-1.º C. 28044 Madrid.

Expediente n.º: 103/08-I, seguido por los siguientes hechos: Realizar una hoguera en época
de peligro alto de incendios en zona no habilitada.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.
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Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta el art. 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de junio de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Cáceres”,
en el término municipal de Casar de Cáceres. (2009082635)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Cáceres”, en el término municipal de Casar de Cáceres, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º
30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica
el anterior Decreto (DOE n.º 142, de fecha 13 de diciembre), que dicho proyecto estará
expuesto al público en el Ayuntamiento de Casar de Cáceres, así como en las oficinas de la
Sección de Vías Pecuarias de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, Avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de
quince días contados desde su Anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos, que versaran exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 17 de junio de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

• • •
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ANUNCIO de 22 de junio de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2009082638)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de junio de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 23 de junio de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 230183 en relación a la solicitud de actualización de
datos en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2009082636)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 5 de marzo de 2009 de la Dirección General de Política



Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 230183.

Destinatario: Manuel López Aranda.

Último domicilio conocido: Jabalón, 1-1.º B. 13002 Ciudad Real.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 23 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O  

“SE RESUELVE:

Que una vez examinada la documentación que consta en el expediente, los datos de su
declaración que se inscriben en el Registro de Explotaciones Agrarias en la fecha de dicha
declaración, son los que se detallan en la estructura recogida en el documento adjunto a
esta resolución, estando incluidos en dicha estructura los datos vigentes inscritos
mediante declaraciones anteriores y declarados específicamente al Registro de Explota-
ciones Agrarias.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resul-
ten procedentes.

En Mérida, a 5 de marzo de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

• • •
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ANUNCIO de 24 de junio de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 250024 en relación a la solicitud de actualización de
datos en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2009082634)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 25 de marzo de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 250024.

Destinatario: Andrés Navarro Estévez.

Último domicilio conocido: C/ General Cabanillas, 2. Villasbuenas de Gata 10858 (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 24 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O  

SE RESUELVE:

Se procede a dar de baja de oficio en el Registro de Explotaciones Agrarias a la parcela 41,
polígono 10, recintos 4 y 6 del término municipal de Villasbuenas de Gata (Cáceres).

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resul-
ten procedentes.

En Mérida, a 25 de marzo de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 19 de junio de 2009 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Balboa. (2009082520)

En relación con el expediente de traslado ordinario de oficina de farmacia que se tramita en
esta Sección de Procedimiento a instancias de D.ª M.ª Victoria Fernández Delgado, titular de
oficina de farmacia sita de la localidad de Balboa solicitando autorización administrativa de
traslado ordinario de la citada oficina de farmacia, de acuerdo con lo previsto en los artículos
13 y siguientes del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Boti-
quines (DOE núm. 120, de 14 de octubre), se somete a información pública durante el plazo
de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª M.ª Victoria Fernández Delgado desde su
actual emplazamiento en la Plaza Conquistadores, a la nueva ubicación en local sito en la
misma Plaza Conquistadores, s/n., de la localidad de Balboa”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en esta
Sección de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Unidad Periférica de
Badajoz, en la C/ Ronda del Pilar, n.º 5, en Badajoz, y presentarse las alegaciones que se
consideren convenientes.

Badajoz, a 19 de junio de 2009. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 25 de junio de 2009 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2009082637)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de junio de 2009. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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A N E X O
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ANUNCIO de 25 de junio de 2009 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expediente sancionador en materia de
turismo. (2009082639)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de junio de 2009. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 25 de junio de 2009 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de turismo. (2009082640)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de junio de 2009. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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ANUNCIO de 25 de junio de 2009 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2009082641)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de reso-
lución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 25 de junio de 2009. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

EDICTO de 30 de junio de 2009 referente a la convocatoria y bases del
procedimiento para la selección de Director/a de la Escuela Municipal de
Música. (2009ED0558)

Por el presente se hacen públicas la convocatoria y bases del procedimiento para la selección
de Director/a de Escuela Municipal de Música dentro del procedimiento de consolidación de
empleo temporal en el Ayuntamiento de Guareña.

Guareña, a 30 de junio de 2009. El Alcalde-Presidente, RAFAEL S. CARBALLO LÓPEZ.

BASES DE SELECCIÓN CORRESPONDIENTES A LA PLAZA DE “DIRECTOR/A DE LA ESCUELA
DE MÚSICA Y DE LA CORAL”, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONSOLIDACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA (BADAJOZ)

Base 1. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, por el sistema de concurso, de
una plaza de “Director/a de la escuela Municipal de música”, adscrita al servicio de Cultura, en
el marco del plan de consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de Guareña (Bada-
joz), encuadrada en la categoría profesional de Director/a de la Escuela Municipal de Música y
de la Coral, vacante en la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Guareña
(Badajoz) e incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2009, dotadas con las retribucio-
nes económicas asignadas al puesto en los presupuestos generales de la Corporación para el
2009. Retribuciones: Grupo B, Nivel 22 y Complemento Específico anual de 7.470,12 €.

Serán de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, el Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 43/1996, de 26
de marzo, de la CCAA de Extremadura; siendo de aplicación supletoria el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Base 2. Requisitos de los aspirantes.

a) Para tomar parte en las pruebas selectivas de ingreso en la categoría de Director/a de
la Escuela Municipal de Música de Guareña, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a.1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 57 del Esta-
tuto del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de abril. 
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a.2. Estar en posesión del Título de Grado Medio de Música o Diplomatura Universitaria de
la especialidad. En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá
acompañar certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la
citada equivalencia o cualquier otro equivalente en la materia.

a.3. No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

a.4. No padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

b) Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por el aspirante el día en que finali-
ce el plazo de presentación de instancias de esta convocatoria.

Base 3. Presentación de solicitudes.

a) Instancias: En las instancias, solicitando tomar parte en el procedimiento de selección
(Anexo I) los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos, en los términos en que se recogen en la Base Segunda, y que se comprometen a
prestar juramento, o promesa, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad
al Rey, y guardar, y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momen-
to, de oficio o a instancia del interesado.

b) Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Guareña (Plaza de España, n.º 1, 06470 Guareña —Badajoz—),
y se presentarán en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de ofici-
na, o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

c) Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de veinte días naturales
a contar del siguiente a aquél en que aparezca publicado el Anuncio de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las Bases
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial de Extremadura. 

d) Derechos de examen: Se fijan en la cantidad de 18,00 euros, que serán satisfechos por
transferencia bancaria o ingreso en la cuenta n.º 2010 0074 82 0074313704, de Caja de
Badajoz, debiendo acompañar a la instancia justificante del ingreso validado o sellado por
la entidad bancaria. En el justificante de ingreso deberá reflejarse nombre y apellidos, DNI
y plaza a la que opta el aspirante.

Base 4. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos.
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La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, contendrá la relación de los aspirantes admitidos y excluidos, así como las
causas de exclusión de éstos.

Si no existiesen reclamaciones, la lista provisional se considerará aprobada definitivamente.
Los aspirantes excluidos, así como los omitidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles
contados a partir de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión. Los aspirantes que
dentro del plazo señalado no subsanaren la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
lista de aspirantes admitidos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la composición del Tribu-
nal calificador, día y hora del comienzo del concurso, así como lugar donde se celebrarán las
pruebas, y se publicará en el BOP y en el tablón de anuncios.

Base 5. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constituido por los siguientes miem-
bros, designándose igual número de suplentes, que deberán reunir los requisitos señalados en
el artículo 8 de el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el Reglamento General
de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y de forma supletoria, el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo: 

Presidente/a: Un/a Funcionario/a de la Corporación, designado por la Alcaldía.

Secretario/a: La de la corporación o persona en quien delegue.

Vocales: 

— Un trabajador Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Guareña, perteneciente al Comité de
Empresa.

— Un trabajador, Laboral o Funcionario designado por la Alcaldía.

— Un representante de la Junta de Extremadura.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el
puesto a ocupar.

Base 6. Actuación del Tribunal.

No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y del
Secretario.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, y estará
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización del proce-
so, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en el
mismo, en todo lo no previsto en las Bases. 
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Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En todo lo no previsto expresamente en estas Bases, será de aplicación a los Tribunales cali-
ficadores lo dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II, del Título II, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y, supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Base 7. Actuación de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán ir provistos del DNI.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar conjunta-
mente se determinará, previamente al comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.

Base 8. Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de concurso, que constará de dos apartados:

A) Experiencia profesional y cursos de formación.

a.1. Experiencia profesional hasta un máximo de 12 puntos.

— Por tiempo de servicios prestados en la Administración Local como director de
escuela de música 0,5 puntos por curso escolar hasta un máximo de 9 puntos.

— Por tiempo de servicios prestados en la Administración Local como profesor de
música 0,3 puntos por curso escolar hasta un máximo de 3 puntos.

— Por tiempo de servicios prestados en la Administración Local como director de
coral 0,5 puntos por curso escolar hasta un máximo de 1 punto.

a.2. Cursos de formación:

— Por cada curso recibido en la Administración Pública o en su caso entidades u organis-
mo que actúen bajo la dependencia de la Administración relacionados con la educación
musical se puntuará con arreglo al siguiente baremo y hasta un máximo de 2 puntos.

Por cursos de 10 a 40 horas: 0,20 puntos.

Por cursos de 41 a 100 horas: 0,30 puntos.

Los méritos deberán acreditarse fehacientemente mediante los documentos originales
o fotocopias debidamente compulsadas.

B) Presentación de proyecto. Hasta un máximo de 10 puntos.

Miércoles, 15 de julio de 2009
20698NÚMERO 135



Se presentará proyecto relacionado con la gestión y dirección de escuela de música, valo-
rándose la viabilidad, creatividad y facultades directivas y pedagógicas.

El proyecto deberá entregarse en el plazo establecido para la presentación de solicitudes.

Base 9. Calificación del proceso, relación de aprobados, y presentación de documentos.

a) Calificación del proceso: 

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de puntuaciones de los dos apartados del
concurso.

Serán seleccionados los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación sin que
puedan superar el número de aprobados el de las plazas objeto de esta convocatoria.

b) Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará
un anuncio que contendrá los aspirantes seleccionados, y elevará dicha relación al
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que formule la propuesta de nombramiento como
régimen laboral.

c) Presentación de documentos: El/la aspirante propuesto para la formalización del
contrato de trabajo, estará obligado a presentar, dentro del plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, todos
los documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la base segunda de
esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación, o no reunieran los
requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarían
anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

Contra la presente convocatoria, las Bases por las que se rige y cuantos actos se deriven de
las mismas y de la actuación del Tribunal se podrán formular impugnaciones por los interesa-
dos en los casos y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las
soluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso, en aquellos aspec-
tos no previstos en estas Bases.
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña ..................................................................................................................,

natural de la localidad de ..........................., C.P. ..........., provincia de ...........................,

con domicilio en la calle-plaza-avenida ........................................................., n.º ..........,

de ......... años de edad, provisto de DNI-NIF número ................................., teléfono de

contacto .................................., ante V.I. comparece y,

EXPONE:

Primero. Que enterado de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Guareña
para la provisión en propiedad, mediante concurso, de una plaza de Director/a de la Escuela
de Música y de la Coral, en el marco del plan de consolidación de empleo temporal, y
reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en Base Segunda de la misma.

SOLICITA:

Participar en dicho proceso selectivo, aceptando íntegramente el contenido de las Bases y
comprometiéndome al cumplimiento estricto de las mismas.

Se acompaña la siguiente documentación:

— Fotocopia del DNI.

— Comprobante/justificante acreditativo del pago de los correspondientes derechos de
examen.

— Declaración jurada o documento justificativo del compromiso, para el supuesto de ser
seleccionado, de prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del
cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma funda-
mental del Estado.

— Fotocopia, debidamente compulsada, de toda la documentación objeto de baremación
(experiencia profesional, cursos de formación, etc.), y que tenga relación con la plaza
a desempeñar.

— Proyecto de actividad.

(lugar, fecha y firma)

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Guareña.
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